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ACUERDO No. 1680 DE 2002

(Diciembre 18)

“Por el cual se prorroga la Secretaría de la Sala Laboral de Descongestión del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, creada mediante Acuerdo No. 524 de 1999”.

 LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por artículo 63 de la Ley 270 de 1996

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el diecisiete (17) de enero de dos mil tres (2003) la Secretaría de la Sala Laboral de Descongestión del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, creada mediante Acuerdo No. 524 de 1999

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Secretaría de la Sala Laboral de Descongestión del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá continuará cumpliendo las funciones establecidas en el Acuerdo No. 524 de 1999, y además cumplirá las siguientes:

1. Elaborar la estadística sobre el impacto económico del caso Foncolpuertos de cada uno de los 280 fallos que se emiten.

2. Realizar los cuadros estadísticos (acumulados y mensuales) con información sobre demandante, cédula, número del proceso, decisión de segunda instancia, apoderado, tarjeta profesional, si ya existe o no pago de las condenas de primera instancia.

3. Hacer actas sobre Salas Jurisdiccionales teniendo en cuenta que existen siete salas de decisión.

4. Desanotar en los respectivos libros de control los 280 procesos dentro de los cuales se emite fallo.

5. Devolver los expedientes a los lugares de origen, lo que implica elaboración de oficios, empaque de procesos, planillas para correo, desanotación en los respectivos libros.

6. Recibir de los Despachos de cada Magistrado los respectivos inventarios.

7. Elaborar el inventario de copias de las sentencias (cerca de 10.000), lo que conlleva su clasificación por Magistrado, número de folios, etc., entendiendo que por el valor que este archivo representa para el caso Foncolpuertos, debe ser empacado y entregado de tal forma que no vaya a sufrir deterioro.

8. Realizar el inventario y entrega de todos los equipos de cómputo y bienes muebles que tiene a su cargo la Sala Laboral Descongestión.

9. Proceder a inventariar y empacar los documentos, libros, actas que deben ser entregados a la Dirección Seccional.

10. Coordinar con los funcionarios de la Dirección Ejecutiva Seccional la entrega física y material de todos los documentos y bienes antes relacionados.

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de la Sala Laboral de Descongestión del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, prorrogada por el presente Acuerdo, remitirá los expedientes debidamente relacionados a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cundinamarca, o a su delegado, para la correspondiente remisión a los despachos de origen.

ARTÍCULO CUARTO.- El cumplimiento del presente Acuerdo está sujeto a la expedición del correspondiente certificado de disponibilidad presupuestal.

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año dos mil dos (2002).

LUCÍA ARBELÁEZ DE TOBÓN

Presidenta

2
2

[image: image2.emf]_1053931699

